
MANUAL DE DÉBITO
AUTOMÁTICO

ALTA- MODIFICACIÓN- BAJA



ALTA DÉBITO AUTOMÁTICO – TARJETA DE CRÉDITO o CBU

IMPORTANTE:
Las pólizas adheridas a 
débito  automático ( por 
Tarjeta de  Crédito o CBU) 
se cobran a mes  vencido.

ACLARACIÓN:
Las altas de DBA siempre 
deben  realizarse sobre la/s 
póliza/s en  cuestión. Debe 
esta manera debe ingresar 
en “ Consultar póliza”.



1- Colocar número de póliza/
Nombre/ Patente y seleccionar la 
póliza vigente.

2- Hacer clic en VER EMISIÓN.



3- Seleccionar F.  de Pago. 4- Seleccionar + Adherir.



5- Seleccionar + Agregar.

NOTA:
Si el asegurado ya tiene  
cargada la tarjeta/CBU que 
solicita adherir figurará  
aquí
Sólo resta seleccionarlo.



6- En caso de necesitar agregar una tarjeta nueva se ingresan los datos indicados.

No es obligatorio el ingreso del código de seguridad, pero sí el  
resto de los datos presentados.





* En caso de que haya que agregar un CBU nuevo se ingresan los datos indicados.

Si el CBU no corresponde al asegurado, se 
debe identificar al titular.

XXXXXXXXXXXXXX





Una vez finalizada la carga volver al 
detalle de póliza y corroborar el  
cambio de la Forma de pago.



BAJA DÉBITO AUTOMÁTICO – TARJETA DE CRÉDITO o CBU

1- Hacer clic en VER EMISIÓN.



2- Seleccionar F. de Pago.



3- Seleccionar Caducar.



NOTA:
Los mismos pasos se realizan 
para desafectar una póliza  
adherida a CBU.



Una vez desafectada la  
tarjeta, la póliza 
cambia  su forma de 
pago a  CONVENIO.



MODIFICACIÓN DÉBITO AUTOMÁTICO – TARJETA DE CRÉDITO o CBU

1- Hacer clic en VER EMISIÓN.



2- Seleccionar F. de Pago. 3- Seleccionar Modificar.



NOTA:
Si el asegurado ya tiene  
cargada la tarjeta/CBU que 
solicita adherir figurará  
aquí
y sólo resta seleccionarlo.




